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El Ministerio de 

Relaciones Exteriores de 

Colombia es la entidad 

encargada de dirigir y 

coordinar la política 

exterior y las relaciones 

diplomáticas de Colombia 

con los demás países. 
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Ministerio de Relaciones Exteriores 

Carrera Diplomática y Consular Libertad y Orden 

El Ministerio de Relaciones Exteriores prepara a 

los futuros diplomáticos de carrera a través de 

La Academia Diplomática de San Carlos.  

 

Las personas que aprueben de forma exitosa La 

Carrera Diplomática y Consular tendrán la 

oportunidad de servir al interior del país, en 

las embajadas, delegaciones ante 

organismos internacionales y consulados 

colombianos en el exterior. 

 

La Carrera Diplomática y Consular Regula el 

ingreso, el ascenso, la permanencia y el retiro 

de los funcionarios pertenecientes a esta 

carrera, teniendo en cuenta los méritos de cada 

persona.  



Libertad y Orden 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Carrera Diplomática y Consular 

Los funcionarios tendrán 

la oportunidad de 

rotación del lugar de 

trabajo para afianzar sus 

conocimientos: 3 años 

en Colombia y 4 años 

en el exterior. 

Los funcionarios 

serán ascendidos 

teniendo en cuenta 

el tiempo de servicio 

y su buen 

desempeño.   

Alternación Jerarquización 

Características especiales 
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Ministerio de Relaciones Exteriores 

Carrera Diplomática y Consular 

Jerarquización 

 Embajador 

 Ministro Plenipotenciario 

 Ministro Consejero 

 Consejero 

 Primer Secretario 

 Segundo Secretario 
 Tercer Secretario 
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Ministerio de Relaciones Exteriores 
Concurso de ingreso a la Carrera Diplomática y Consular 2015 

 

El ingreso a la Carrera Diplomática  

y Consular se hace exclusivamente  

por concurso abierto. 

 

Fases del proceso 
1. Concurso. 
2. Cumplir los requisitos para concursar. 
3. Realizar la inscripción. 
4. Publicación de lista de admitidos para 

presentación de pruebas.  
5. Presentación de las pruebas. 
6. Revisión de puntajes. 
7. Entrevista y examen de tercer idioma 
8. Lista de integrantes del curso de 

capacitación diplomática. 
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Ministerio de Relaciones Exteriores 
Concurso de ingreso a la Carrera Diplomática y Consular 2015 

 

Requisitos para inscripción 

Ser colombiano de 

nacimiento y no tener 

doble nacionalidad 

Poseer título 

universitario 

oficialmente 

reconocido, 

expedido por 

establecimiento de 

Educación 

Superior.  

Tener definida su 

situación militar.  

Hablar y escribir 

correctamente, 

además del 

español, otro 

idioma de uso 

diplomático.  

Inscripciones: Días hábiles entre el 1 y el 11 de octubre de 2013. 

 

Publicación lista de inscritos: El día 18 de octubre de 2013 se fijará la lista de aspirantes admitidos al concurso abierto para 

seleccionar hasta sesenta (60) profesionales que integrarán el Curso Anual de Formación Diplomática durante el año 2014. 

Ser colombiano de 

nacimiento y no tener 

doble nacionalidad 

Tener definida su 

situación militar.  

Hablar y escribir 

correctamente, 

además del 

español, otro 

idioma de uso 

diplomático.  

Poseer título 

universitario 

oficialmente 

reconocido, 

expedido por 

establecimiento de 

Educación 

Superior.  
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Ministerio de Relaciones Exteriores 
Concurso de ingreso a la Carrera Diplomática y Consular 2015 

Formulario de inscripción del 

Concurso de Ingreso 2015 

debidamente diligenciado. 

Copia simple de la Cédula de 

ciudadanía o contraseña al 150% 

por ambos lados. 

Copia simple del Título universitario avalado por 

el Ministerio de Educación Nacional. En caso de 

que el titulo haya sido otorgado en el exterior, 

deberá adjuntar copia simple de la Resolución de 

convalidación expedida por el Ministerio de 

Educación Nacional 

Copia simple de la Libreta militar 

al 150% por ambos lados 

Copia simple del Acta de grado 

si el título ha sido expedido en 

Colombia.  

Copia simple del Certificado del examen 

internacional estandarizado que demuestre que 

el aspirante habla y escribe correctamente otro 

idioma de uso diplomático distinto al español, 

en un nivel B2 o su equivalente. 
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Ministerio de Relaciones Exteriores 
Concurso de ingreso a la Carrera Diplomática y Consular 2015 

Copia simple del Certificado del examen internacional estandarizado que demuestre 

que el aspirante habla y escribe correctamente otro idioma de uso diplomático 

distinto al español, en un nivel B2 o su equivalente, de acuerdo con el Marco común 

europeo de referencia para las lenguas (CEFR por sus siglas en inglés). En caso de 

que el certificado haya sido expedido en el exterior este deberá estar acompañado 

de la apostilla o legalización, según el caso. Estos certificados deberán haberse 

expedido dentro de los veinticuatro (24) meses anteriores a su presentación ante la 

Academia Diplomática. 

. 
Cuando los aspirantes hayan cursado sus estudios de educación 
media o superior en instituciones nacionales cuyo pensum sea 
dictado completamente en un idioma diferente al español, de 
acuerdo con la aprobación del Ministerio de Educación Nacional, o 
cuando hayan cursado sus estudios en el exterior en un Estado cuya 
lengua materna sea diferente al español, los diplomas 
correspondientes a tales estudios se aceptarán como certificado de 
dominio de la lengua en la cual se hayan cursado los estudios..  

Certificados que demuestren que el 

candidato habla y escribe 

correctamente idioma(s) de uso 

diplomático  distinto(s) al español. 

Una fotografía para documento, 

 a color, 3x4. 

Cuando los aspirantes hayan cursado sus estudios 
de educación media o superior en instituciones 
nacionales cuyo pensum sea dictado 
completamente en un idioma diferente al español, 
de acuerdo con la aprobación del Ministerio de 
Educación Nacional, o cuando hayan cursado sus 
estudios en el exterior en un Estado cuya lengua 
materna sea diferente al español, los diplomas 
correspondientes a tales estudios se aceptarán 
como certificado de dominio de la lengua en la 
cual se hayan cursado los estudios. 

Copia simple del Certificado del examen 
internacional estandarizado que demuestre 
que el aspirante habla y escribe 
correctamente otro idioma de uso 
diplomático distinto al español, en un nivel B2 
o su equivalente, de acuerdo con el Marco 
común europeo de referencia para las 
lenguas (CEFR por sus siglas en inglés). En 
caso de que el certificado haya sido expedido 
en el exterior este deberá estar acompañado 
de la apostilla o legalización, según el caso. 
Estos certificados deberán haberse expedido 
dentro de los veinticuatro (24) meses 
anteriores a su presentación ante la 
Academia Diplomática. 



Las pruebas  que se realizan a los admitidos se dividen en 3 y tienen carácter eliminatoria: 
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Ministerio de Relaciones Exteriores 
Concurso de ingreso a la Carrera Diplomática y Consular 2015 

Se realizará el 24 de 

octubre de 2013 en 

Bogotá, Barranquilla, Cali, 

Medellín, Bucaramanga, 

Cúcuta, Pasto, San Andrés 
y Pereira.   

Pruebas de Conocimientos, competencia y 

Psicotécnica 

 
Conocimiento: Colombia en el Contexto Mundial (conocimiento sobre la 
historia del país y su inserción en el contexto mundial) 

 

40 

Psicotécnica: Solución de problemas 60 

 
Competencia: Negociación (ejercicios para aplicar técnicas y 
estrategias de negociación) y Razonamiento lógico (ejercicios de 
comprensión de lectura y de razonamiento lógico) 

 

95 

TOTAL 195 

70%   137 

PRUEBAS PUNTAJE 
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Ministerio de Relaciones Exteriores 
Concurso de ingreso a la Carrera Diplomática y Consular 2015 

Publicación de resultados:  

5 de noviembre de 2013 

La sumatoria de los puntajes otorgados frente a estas 3 pruebas 
debe ser igual o superior al 70% de 195 puntos, so pena de que el 
aspirante quede eliminado y por tanto no pueda continuar a la 
siguiente fase del proceso 
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Ministerio de Relaciones Exteriores 
Concurso de ingreso a la Carrera Diplomática y Consular 2015 

Entrevistas y prueba escrita y oral del 

tercer idioma 

* 

ETAPAS PUNTAJE 
Prueba escrita (conocimiento, 
psicotécnica y competencia) 

195 

Entrevista personal 90 
Prueba escrita y oral tercer idioma * 15 
    

TOTAL 300* 

Sólo quien obtenga un puntaje igual o superior a 70/100, en la prueba escrita y oral del 
tercer idioma, tendrá derecho a un puntaje adicional al obtenido de hasta 15 puntos al 
finalizar el concurso. 

* Solo se seleccionarán 60 aspirantes que  hayan obtenido un puntaje igual o superior al 70% 
del puntaje total otorgado en el concurso (300 puntos), es decir 210 puntos. Estos aspirantes 
serán elegidos en estricto orden descendente. 

La prueba escrita y oral del tercer 
idioma y las entrevistas se 
llevarán a cabo en la ciudad de 
Bogotá D.C., entre los días 9 y 13 
de diciembre de 2013.  
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Ministerio de Relaciones Exteriores 
Concurso de ingreso a la Carrera Diplomática y Consular 2014 

Los resultados obtenidos por 
cada uno de los aspirantes, en 
la entrevista y el tercer idioma 
serán publicados el día 16 de 
diciembre de 2013.  

La lista para el ingreso al Curso de Formación 
de la Academia Diplomática será publicada el 
día 24 de enero de 2014.  
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Curso de Capacitación Diplomática 

Inicio del curso:  
Febrero de 2014 

Generalidades 

 
• Con este curso se busca brindar 

una formación especializada en 

aspectos teóricos y prácticos para 

el ejercicio de la Diplomacia, 

teniendo en cuenta las 

necesidades del Ministerio de 

Relaciones Exteriores de 

Colombia.  



Contáctenos 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Carrera Diplomática y Consular Libertad y Orden 

Academia Diplomática de San Carlos 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

 

Calle 10 No. 5 – 27 - Bogotá, D.C.  

 

 Tel. 3814000 Ext. 1014  

 

www.cancilleria.gov.co 

academiadiplomatica@cancilleria.gov.co 



MUCHAS GRACIAS 

Academia Diplomática de San Carlos 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

2013 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Carrera Diplomática y Consular Libertad y Orden 


